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EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR EL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO, EN 
SESIÓN CELEBRADA, CON CARÁCTER ORDINARIO, EL DÍA 30 DE JULIO DE 2018. ---------------- 

 
 SE ACORDÓ:  
 

ÁREA ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 - Aprobar el expediente de modificación núm. 18 del Presupuesto de 2018, por 
créditos extraordinarios por reconocimiento de créditos y publicar el acuerdo; por 12 votos a 
favor (8 del PSOE, 3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 13 abstenciones (8 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
 - Aprobar el expediente de modificación núm. 20 del Presupuesto de 2018, por 
suplementos de créditos y bajas por anulación y publicar el acuerdo; por 12 votos a favor (8 
del PSOE, 3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 13 abstenciones (8 del PP, 3 de 
C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
 - Aprobar el expediente de modificación núm. 21 del Presupuesto de 2018, por 
créditos extraordinarios y bajas por anulación y publicar el acuerdo; por 12 votos a favor (8 
del PSOE, 3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) y 13 abstenciones (8 del PP, 3 de 
C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche).  
 - Aprobar, inicialmente, modificación de la Ordenanza reguladora del precio público 
por la prestación de los servicios por asistencia y estancia en las escuelas infantiles 
municipales para el año 2018 y publicar el acuerdo; por unanimidad de los veinticinco 
concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 

ÁREA SOCIOEDUCATIVA 
 - Aprobar Moción de la Tte. de Alcalde delegada que propone aceptar la delegación 
de competencias efectuada por la Conselleria de Educación, Investigación, Cultura y Deporte 
al Ayuntamiento de Elche, en materia de infraestructuras educativas; por unanimidad de los 
veinticinco concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación. 
 

ÁREA DE URBANISMO  
 - Someter a información pública modificación del artículo 138 de la normativa del 
Plan General; por 23 votos a favor (8 del PSOE, 3 de Compromís per Elx, 1 del Partido de 
elche, 8 del PP y 3 de C’s Elche) y 2 abstenciones de Ilicitanos por Elche.  

 
CONTROL DE LOS DEMÁS ÓRGANOS 

 - Aprobar Moción que propone se adopten las medidas necesarias para que las 
personas con movilidad reducida dispongan de la posibilidad de poder presenciar desfiles y 
procesiones y la adquisición de entradas al Gran Teatro de forma telefónica o a través de 
plataformas externas; por unanimidad de los veinticinco concejales asistentes de los 
veintisiete que integran la Corporación.  
 - Aprobar Moción que propone instar al equipo de gobierno a crear un programa de 
festejos destinado a personas con diversidad funcional y creación de espacios adaptados a 
personas con movilidad reducida; por unanimidad de los veinticinco concejales asistentes de 
los veintisiete que integran la Corporación.  
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 - Rechazar Moción que propone incorporar al nuevo pliego de condiciones del 
contrato de limpieza y recogida de basura el mantenimiento de especies vegetales; por 12 
votos en contra (8 del PSOE, 3 de Compromís per Elx y 1 del Partido de Elche) 10 a favor (8 
del PP y 2 de Ilicitanos por Elche) y 3 abstenciones de C’s Elche.  
 - Aprobar Moción que propone la sustitución de todas las palmeras taladas en la vía 
pública por ejemplares nuevos, especialmente en el contexto del palmeral histórico; por 
unanimidad de los veinticinco concejales asistentes de los veintisiete que integran la 
Corporación.  
 - Aprobar Moción que propone otorgar el nombre de una calle o plaza en Elche a 
Idelfonso Cañizares, referente musical ilicitano, como reconocimiento de su trayectoria 
cultural; por unanimidad de los veinticinco concejales asistentes de los veintisiete que 
integran la Corporación.  
 - Aprobar Moción que propone que se inyecte a la partida de ayudas de emergencia 
cantidad destinada al concepto de ayudas para dentista y salud bucodental; por unanimidad 
de los veinticinco concejales asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.  
 - Aprobar Moción relativa y de apoyo a la solidaridad entre cuencas y los trasvases 
Tajo-Segura y Júcar-Vinalopó; por unanimidad de los veinticuatro concejales asistentes de 
los veintisiete que integran la Corporación.  
 - Aprobar declaración institucional en apoyo a las trabajadoras del sector calzado y 
contra la precariedad laboral.  
 - Aprobar Moción in voce para exigir al equipo de gobierno que se pronuncie acerca 
del estado en que se encuentra el proyecto de peatonalización de la Corredora y Plaça de 
Baix, y se convoque una mesa sectorial; por unanimidad de los veinticuatro concejales 
asistentes de los veintisiete que integran la Corporación.     
 - Quedar enterado de resoluciones de la Alcaldía-Presidencia adoptadas desde la 
última sesión ordinaria celebrada el día 25 de junio de 2018.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
 

  
 SEÑORES ASISTENTES: 
 - Asisten 8 concejales del PSOE, 3 de Compromís per Elx, 1 del Partido de Elche, 8 del 
PP, 3 de C’s Elche y 2 de Ilicitanos por Elche; la Sra. Interventora acctal. y el Sr. Secretario 
General del Pleno.  
         
       Elche, 1 de agosto de 2018.  
 
              EL ALCALDE    EL SECRETARIO GRAL. DEL PLENO.  
 
 
 
             D. Carlos González Serna.                                  D. Antonio Izquierdo Garay.   
 

 

                          
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     


